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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 010 fijado hoy 24/01/2022 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 21 de enero de 2022 
 
Ref. Ejecutivo – Auto modifica Liquidación de crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00573-00 
 
La liquidación del crédito presentada por el gestor judicial de la 
parte demandante debe ser modificada, por cuanto presenta 
incrementos  injustificados en los intereses obtenidos por cuenta 
de la mora en el pago de la obligación.  
 
En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por 
la parte actora (Archivo 032 del expediente digital) y se aprueba 
la liquidación del crédito elaborada por el Despacho en la suma 
de $66´195.204,10 M/Cte., con corte al 10 de noviembre del 
año 2021, de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso1.  
 

Asunto Valor 

Capital $ 3.271.972,00 

Capitales Adicionados $ 48.774.064,00 

Total Capital $ 52.046.036,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 14.149.168,10 

Total a Pagar $ 66.195.204,10 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 66.195.204,10 

 
Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

DLGM               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

                           

 

                                                           

1 El cálculo reposa en el archivo en formato Excel que precede a este proveído. 
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